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U N I O N 
El momento es decisivo. Llega 

del campo enemigo el cartel de 
lucha. A la libertad le toca acep
tar con empeño y con valentía el 
duelo á que se la provoca. 

Ya está la libertad acostumbra
da á la pelea. Guerreó mucho y 
guerreó con bríos, tuvo mártires 
como los tienen todas las ideas 
santas |y generosas, que al fin, 
la libertad es la religión del de-
récKó, y liabía de cumplirse en 
ella ésa ley, que rige de antiguo 
en el mundo, á manera de vo
luntad providencial que siempre 
se cumple, que es la corona del 
martirio emblema que cubre á 
los apóstoles de las más eternas 
verdades. No habrá, pues, de ate
morizarse la libertad por que otra 
vez se la llame á la arena can
dente de la pelea. Pudo creer que 
su espíritu había encarnado para 
siempre en el cuerpo de las le
yes, pudo creer que aun le toca
ba que hacer para borrar por 
completo lo que aun queda del 
doctrinarismo en la política; pu
do creer que aun tenía que satu
rar costumbres y llevar con su 
aliento á la cultura política gér
menes saludables de vida: no pu
do, ciertamente, pensar, que aun 
tuviera que volver por conquis
tas honradamente realizadas. I 

De sus viejas cenizas se levanta 
3se monstruo negruzco de la 
peacción, á manera de un cadá
ver galvanizado que extendiera 
pus bracos como si quisiera lle

var la muerte á todo lo lleno de 
vida que tocara. Ño importa. 

La reacción murió; ese esfuer
zo que ahora hacen para sacarla 
de su sepulcro ios que aun viven 
enamorados de aquellas obras, 
funestas para la patria, terribles 
para la política, servirá, como 
dudarlo, para que se agigante 
más la libertad. 

Es preciso ai renovar la lucha 
separar los campos. Queden allá, 
en su propio terreno, los defen
sores de la reacción, mientras 
que, unidos y compactos bajo lo 
que es aspiración común, salva
rán á la libertad cuantos la aman, 
cuantos viven consagrados á su 
defensa y animados, muchos, 
por propios recuerdos de perso
nales esfuerzos que son tan inol
vidables como gloriosos; otros 
por memorias de dias amargos 
sellados por la sangre de antepa
sados; todos por arraigada con
vicción y por deber ineludible de 
la conciencia. 

Por ,ser la democracia respe
tuosa para la conciencia indivi
dual, predicó la libertad de con
ciencia: por tener del ciudadano 
aquella alta idea que nace del de
recho, quiso el sufragio univer
sal; por ser amante de la justicia, 
clamó,por el jurado; por velar 
por los intereses materiales de la 
riqueza, de la industria y del co
mercio, proclamó jla libertad de 
contratación y la libertad comer
cial; por saber que es la contro
versia la vida del espíritu, á cuyo 
pensamiento fuera en vano opo
ner valladar} pidió la libertad de 

la palabra; por ser enemiga dé la 
opresión de los pueblos, pidió la 
autonomía de los municipios y 
délas regiones; por ser opuesta 
a toda clase de privilegios, pro
clamó la voluntad del país cómo 
única fuente de la soberanía y 
lanzó el grito de libertad en pro 
de la enseñanza civil y de la aso
ciación del trabajo. 

Contra todo esto que en parte 
vive ya en la realidad, y e'n'p'áHe 
aún solamente én nuestros cora
zones, se inicia una gran cruzada 
al amparo de gobiernos insensa
tos. Contra todo esto se prepara 
en la sombra el ataque-y todo es
to hay necesidad de defenderlo. 

Agrúpense tddas las fuerzas 
republicanas bajo el ideal común. 
Los principios distinguen, pero no sepa
ran. 

El instante de la suprema lu
cha está cada Vez más cercano. 
Si llega cuando en honrosa con
centración vivan unidos todos 
los amantes del progreso, ya pue
den hacer cuanto quiéranlos ene
migos. 

La unión de esas fuerzas habrá 
de realizarse. La opinión lo quie
re. La patria lo necesita. 

Se suplica á ios Sres. süácritores 
que estén en descubierto de pago del 
periódico LA RAZÓN que pásén por 
esta Administíación si quíeirén con
tinuar recibiendo el periódico. 
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Un Alcalde monteñlla, 

preso y vencido. 

Tal como suena, preso y vencido. Este 
es el rum, runo, que, según nos cuentan, 
circula y se comenta con significada in
sistencia entre las muchas personas de la 
comarca que, sin desatender ni un detalle, 
van siguiendo la marcha política de cada 
localidad y las barrabasadas y equilibrios 
de los déspotas caciques, hoy convertidos 
ya en perfectos payasos en el circo de la 
sensata opinión pública, gracias al avan
ce,que adquieren las redentoras ideas de
mocráticas en todos los pueblos, y las 
simpatías que va conquistando el elemen
to republicano, aún entre aquellos indivi
duos más indiíerentes en cuestiones polí
ticas. 

Nada hay que convenza tanto como las 
pruebas reales y que no pueden desmen
tirse, pruebas y hechos que la democra
cia va desenmascarando, poniendo en 
solfa las miserables fechorías de los vivi
dores políticos, únicos defensores del de
caído caciquismo. 

La desconfianza, el engaño y el pillaje 
que se ha metido entre los mismos vivi
dores, ya el uno procura desplumar al 
otro, ya la falsedad cunde entre ellos, ya 
no son amigos sino para hacerse traición, 
ellos mismos se destruyen y tocan á arre
bato anunciando su fin. 

Los caciques ya no mandan, su volun
tad villana es nula porqué han pasado á 
ser los bufones de la sociedad; y los que 
más henchidos están de soberbia y pre
sunción, menos ven la enorme ridiculez 
del deshonroso papel que desempeñan. 

Tras los avisos repetidos de vecinos y 
forasteros, reconoció el monterilla que su 
secretario era de lo peorcito de la clase, 
lo peor de lo malo, un gandul graduado 
de ladronzuelo. Sabedor éste de que el 
monterilla estaba resuelto á darle las di
misorias, procuró practicar las reglas de 
su arte de la pillería siguiendo las honra
das instrucciones de un procurador foras-

' tero, truhán de pésima ralea, é íntimo 
amigo de la mujer del secretario de ma
rras. 

Sorprendiendo éste la buena té ó torpe
za del monterilla, le puso á la firma varios 
papeles, entre los cuales había uno en 
blanco, trampa de la que no se apercibió 
el monterilla, por lo que firmó todos 
aquellos papeles que le presentó el secre
tario, sin enterarse de su contenido. 

Llegado el momento decisivo en que el 
monterilla quiera poner al secretario de 
patas á la calle, —porque no merece otra 
recompensación ó recompensa,— se le 
hará difícil, pues éste ha manifestado que 
le presentaré cara porque tiene en su po
der aquel papel firmado en blanco y que 
se ha convertido en un legal debitorio de 
dos mil durosf los cuales el monterilla ten
drá quf hacer efectivos al secretario íar* 

sante el día que lo suspenda ó despida de 
la Casa. El ratón tiene preso al gato; el 
monterilla ha sido vencido por su mismo 
lacayo. ¿Consentirá aquél tanta burla y 
perrería sin despedir al criminal secre
tario? El tiempo lo dirá. 

Como éste ruidoso juego anda entre dos 
pílleles, granujas sin vergüenza, nos con
cretamos fi relatar ese rum, rum público, 
y de paso recordamos aquello de que 
«merece perdón, el que roba á un la
drón.» 

R. de la Roca. 

SUSCRIPCIÓN 
á favor de las víctimas de Villanueva 

de las Minas. 

LA GARRIGA 

Juan Jane. 
Manuel Vilaseca. 
Juan Lleonard. 
Luis Canamassas. 
José Salles, 
Mariano Soquet. 
Francisco Hill. 
Florencio Hill. 
Joaquín Salles, 
Juan Puig. 
Pedro Noguera. 
José Porreras. 
Julio Novell. 
Ricardo Cororainas. 
Enrique Riera, 
Juan Vila. 
Juan Bosqui. 
José Avellá. 
Natividad Corominas. 
Antonio Donadeu. 
Ramón Martí. 
Ramón Fonl. 
Andrés Font. 
José Montart. 
Francisco Borrell. 
Antonio Castells. 
Francisco Bonastri. 
Camilo Fontseré. ' 
Ramón Dalmau. 
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Francisco Montaña, 
José Bella vista. 
Juan Homs, 
Juan llobert. 
Inocencio Rodríguez. 
José Garreta, 
Juan March. 
Mamerto Masip. 
Jaime Marti, 
M. Ballescá. 
J. Glasea. 
F. Más, 
F. Bellavista Sastre. 
Juan Anglada. 
Juan Garrell, 
S. GuíjUet, 
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S. Ginesta. 
M. Ginesta. 
P. Rogé. 
J. G. 
Pedro Maná. 
A. Torruella. 
J. Chueca. 
Lorenzo Garbo. 
Juan Gurí. 
Esteban Gurí. 
Teresa Gurí. 
Juan Montaña. 
Luis Subirá. 
Esteban Aubanell. 
José Milá. 
Francisca Pijoan. 
María Rodríguez. 
Jaime Bach. 
Jacinto Sans. 
Francisco Dalmau. 
Antonio Sola. 
José Miguel. 
Andrés Montaña. 
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Continúa abierta esta Suscripción en I 
Administración de este periódico. 

¡LIBERTAD! 

Los que, por misión voluntaria, pro
pagamos la verdad, basada en la libertad 
de conciencia, nos convertimos en carm 
de los escribas y fariseos de todas las 
edades y de todos los tiempos, quienes no 
pudiendo utilizar la cruz con que inmo
laran al mártir del Gólgota, se valen de 
la calumnia, de la difamación, de la des
honra con que manchan nuestras repu
taciones, nuestra dignidad y cuanto haj 
en nosotros de sagrado y respetable. 

Y nosotros, los Cristos de todos los 
tiempos, nos sacrificamos gustosos eo 
holocausto á la verdad y á la autonomía 
individual, enseñando á los hombres, no 
á odiar á los explotadores de su concien
cia y de su honor, á la par que de sus in
tereses materiales, sino á procurar su in
dependencia y á recabar su libertad, ó 
sea lá más completa emancipación de to» 
das las corruptelas y de todas las explo
taciones de que son víctimas por parte di 
esos eternos escribas y fariseos. 

üc t 

Hoy, como siempre, eftlfjézamos la prO' 
paganda por la introducción, es decir, 
por la explicación del porqué de nuestras 
teorías, de nuestros principios, de nues
tra doctrina, porque nuestros detractores 
é impugnadores, echen á perder nuestra 
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labor constante falsificando nuestro cre
do y engañando á las masas que les creen 
de buena fé. ¡Pobres! No les basta acapa
rar las conciencias y las riquezas de los 
pueblos; necesitan acaparar también la 
instrucción, la educación, las ciencias to
das, para disponer así de un pueblo po
bre é ignorante, manejándolo á,su anto
jo, á su capricho. 

Los que sois liberales, es decir expan
sivos, y veis algo más grande y más dig
no fuera de esa atmósfera de terror, de 
tiranía y de esclavitud con que pretenden 
asfixiaros vuestros explotadores. Aten
ded breves momentos, que vuestra noble 
aspiración se verá satisfecha. 

La iglesia católica dice que el libera
lismo es pecado, pero no dice porque es 
pecado el liberalismo; no lo dice, porque 
la razón en que se funda es vergonzosa y 
ridicula para esa religión. ¡Como que el 
liberalismo es el grito, de dolor primero, 
y de protesta después, lanzado por innu
merables víctimas de aquella netasta in
quisición que, á sangre fria. mataban á 
los hombres en las hogueras! 

¡Libertadl Fué el grito lanzado por un 
pueblo oprimido, por un por un pueblo 
escarnecido, por un pueblo vilipendiado. 

por un pueblo que sigue, á pesar de ese 
grito, siendo víctima de aquellos inquisi
dores, aunque con trajes y procedimien
tos distintos, obligados, bien á pesar su
yo, á apagar aquellas hogueras con que 
achicharraban á seres humanos, á seme
jantes y hermanos suyos, porque hoy, co
mo ayer y como mañana, siguen y segui
rán trabajando con denuedo por la im
plantación de aquellos procedimientos 
que tanta gloria y esplendor dieron á la 
monarquía absoluta y á la religión cató
lica, importándoles poco que tanto es
plendor y tanta gloria la alcanzasen á 
costa de la vida, de la dicha y de la liber
tad de los pueblos que explotaban y opri
mían, 

J. Famades. 

Sección local 

Por no poder tener cabida en 
el presente número aplazamos 
para el próximo varios trabajos 
recibidos, entre ellos tres ó cua
tro correspondencias pertenecien 

tes á la «Sección comarcal». 
Decimos esto, porque sus auto

res no lo achaquen á descuido. 

En uno de los últimos números del pe
riódico de Barcelona «La Publicidad» 
apareció un suelto de gacetilla referente 
á una querella criminal presentada al 
Juzgado de La Roca, querella á la que se 
suponía no se había dado la tramitación 
debida por el Juzgado Municipal de aquel 
pueblo. 

Referente á este asunto, nosotros po
demos decir hoy que ya tiene conocimien
to de ello el dignísimo Sr. Juez de Ins
trucción de este partido D. Marcelino Be
nito Herrero, lo cual nos permite asegu
rar que se hará luz y al mismo tiempo 
justicia. 

Parece que el que es aprovechado Con
serje del Cuartel de Caballería é infantería 
de esta villa, cargó en su carro algo per
teneciente á un propietario rural, vecino 
suyo, el cual, según se nos ha dicho, no 
está conforme en dejarse despojar impu
nemente de io que tantos sudores le ha 
costado. 

Y, á propósi'o del aprovechado Gonser-
ge, y decimos aprovechado, porque el tal 
sujeto que es D. Ramón Novellas, hace 
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dos, que será firmada como la de la sesión pública. 
En pliegos separados se copiarán del acta las listas de que 

habla este art., á cada una de las cuales acompañarán los 
documentos é informes correspondientes, y se remitirán al 
Presidente de ¡a Diputación por el primer correo. Todas las 
hojas de estos pliegos irán rubricadas por el Presidente, por 
dos individuos de la Junta designados por ésta, y por el Se
cretario. 

A la vez se enviará nota acordada por la Junta de los 
errores materiales que las últimas listas definitivas, conten
gan, ó negativa en su caso, cuya nota se anunciará al público 
en la forma prevenida en el arfc. 12. 

El pliego será entregado, por el Secretario, bajo su res
ponsabilidad, en la estafeta más próxima, de la cual se ob
tendrá recibo, que se unirá al expediente. 

Art. 14. El día 1.° de Mayo se constituirá en el salón de 
sesiones de la Diputación provincial la Junta provincial del 
Censo electoral. 

La sesión, que será pública, se abrirá á las ocho de la ma
ñana. 

. El Secretario dará cuenta de las listas recibidas, por or
den alfabético de Ayuntamientos, y se aprobarán las que no 
sean objeto de reclamación. 

Podrá hacerla quie i acredite la calidad de vecino del dis
trito electoral respectivo, ó su representación, ó quien sea ó 
haya sido Senador efectivo, Dip'jtado á Cortes ó provincial, 
formulándola en el acto en términos breves y con los docu
mentos que la apoyen. 

lápvobadaa Im listas (jtie no m impugnen m QUmimún 

suplentes que considere necesarios, si apesar de esto no se 
reuniese número suficiente, la sesión se celebrará al dia si
guiente, previa convocatoria de los suplentes que residan en 
la capital y con el número de los que asistan. 

Art. 11. El dia 1.° de Abril, de cada año los Jueces mu
nicipales remitirán á los respectivos Alcaldes lista certifica
da de los asientos del Registro civil, comprensiva de los 
electores que hubiesen fallecido durante los doce meses pre
cedentes, y los Jueces de instrucción y de primera instancia 
también lista certificada de las resoluciones judiciales firmes 
dictadas durante el mismo período de tiempo, que afecten á 
la capacidad electoral de los inscritos en las listas de cada 
distrito municipal. 

Art. 12. El dia 10 de Abril, á las ocho de la maSana, 
los Alcaldes, bajo su responsabilidad, harán fijar en e! sitio 
acostumbrado para los ediotos y bandos municipales las lis
tas siguientes: 

Primera La definitiva de electores del año anterior, con 
expresión de la edad, domicilio y profesión actual de uno, y 
de si sabe leer y escribir. 

Segunda, La de los inscritos en la anterior que desde su 
publicación hubiesen fallecido ó perdido el derecho electoral 
por incapacidad ó pérdida de la vecindad con expresión de 
la causa. 

Tercera. La de los que teniendo en el expresado dia ad
quirida la vecindad con el tiempo de residencia que exige 
el art. 1 °, no consten en la lista primera. 

Cuarta. La de aquellos para quienes se hubiese suspen
dido §i ejsrciciQ 4^ deteeho electorai, 
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servir, al paresef, todo^ tesdias de; mer
cado el tal Cuartel an objeto, de explota
ción suya preeisatriehte, ya que mediante 
una áí^eíciable retribución dá acógirisíen-
to en aquel recinto que no es suyo á las 
caballerías y sisarruajes de muchos de los 
vecinos de los pueblos próximos, que con
curren aquí con ocasión del mercado se
manal. , i 

Además el Sr.Novellas tiene convertido 
aquel militar edificio en almacén de, fo
rrajes y maderas, de que nada tienen que 
ver con el ramo de gujerra. 

Tal vez todo eso de que {damos cuenta 
será pura distracción, por que, en verdad, 
hay sujetos la mar de distraídos y aprove
chados. 

Se ños dice que el mayordomo de la 
fábrica de aserrar maderas qíie funcional 
en el término municii)al de l'alpu cumple 
sus deberes como un héroe del reacciona-
rismo. Ahí va una de sus valientes proe
zas. tJñ día de estos se le j)resentó un 
modesto obrero en demanda de poder ser 
admitido á prestar sus servicios en la ci
tada fábrica, á cuya correcta súplica con
testó el aludido mayordomo en, tono qui
jotesco: Eu esta fábrica no se admite ni 
se dá trabajo á ningún obrero que profese 
ideas republicanas. ¿Será conveniente, 
Sr. mayordomo, que también presenten, 
los obreros de esa fábrica, la bula, el bo

letín pascual ó una esposa en condicio
nes? 

, ¿Es,que no hay Junta de sanidad en 
esta villa?, ., ,, 

Si la hay, no lo parece, ó, está dw-
mientes. Lo confirma la existencia de uu 
verdadero foco infeccioso en la vía pú 
blica á la entrada misma de la localidad 
en e l^asó dé la carretera de Caldas. Se
ñores individuos de la Junta de sanidad: 
salus populis suprema lex. 

Llamamos la atencibn de quien corres
ponda, para que se ponga correctivo á lo 
que está sucediendo á ^estos pobres que 
por ^ecjgsidíid tienen que prestar servicio 
de guarda consumos, no tiene bastantd 
nuestra administración Municipal de iha-| 
cerles prestar servicio doce horas diarias>i 
8Ín tener una ii^ala garita, donde re&guar-j 
darse idsiilíásjde nial tiemipo, que tienen 
que sufrir la lluvia y el frío y por toda 
recompensa á tan penoso servicio, se les 
dá la^fis&era cahtidad de setenta y cinco 
•pjesetflSí'meflsualesy pensando que les so
bra ,diiieto,4ep obligan hacer cuatro dias 
de; fiesta, quedándoles reducido eljornal 
poco más de dos pesetas diarias. ¿Pueden 

vivir estos modestos empleados con el 
jornal que perciben? ¿Pueden, atender á 
sus más apremiantes necesidades? 

La administración Municipal tiene la 
palabra. 

¿Qué será? Desde algunos dias se viene 
anunciando soíío wce la inminente explo
sión de un petardo tremendo en deter
minada sociedad de esta villa. Por lo que 
se dice no estará cargado de dinamita, 
sino de plata y al explotar producirá tan 
enorme déficit que dejará patitiesos á los 
socios explotados. Si la inmoralidad ad
ministrativa está á la orden del día en el 
seno de algunas asociaciones particulares, 
¡que de extraño es que la administración 
pública vaya como va! 

LA RAZÓN 
PERIÓDICO REPUBUCANO 

Redacción y Administración, 

Plaza del Oli, Niím. 4. 

IMP. DE E. GARRKLL. 
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A estas listas, de cuya exactitud con sus necesarias refe
rencias responderán con certifícációu en cada pliego el Alcal
de y"'el Secretario del Ayuntaúiiento, acompañará el anuncio 
qué tambieh íse repetirá por pregones eu donde sea acostum
brado, de que el día 20 del propio mes habrá de reunirse en 
la sala de sesiones del Ayiintakiento la Junta municipal del 
Génso électórali aütela dual todo vecino podrá hacer por es
crito ó de palabra, 7 justíñcar docümentalmente cuantas re
clamaciones se refieran al derecho de sufragio. 

Dichas listas y anuncios permanecerán expuestos en el mis
mo sitio, bajo igtiál respoúsabilidad, hasta el día de la ce
lebración de la Júata á que se reñere el párrato precedente. 

Art. 13. £1 día 20 del mismo mes de Abril, á las ocho de 
la mañana, la Junta municipal del Censo se constituirá eu 
sesión pública e¿ la kala de sesiones del Ayuntamiento. 

£1 Presidente póiidrá sobre la mesa á disposición de la 
Jtíuta, las iistíí.8 áljue se reüere el art. anterior con sus justi
ficantes, y los documentos de que habla el artículo 2 °. 

La Junta oi!rá cuántas réclaimaciones se bagan sobre ex-
ciusiüniés, inclttiioíies ó rectifícacióues, por sus individuos ó 
por cualquier otro vecino y admitirá los documentos, y no 
Ótrá prueba que se pieseate para justificar dichas reclama-
cíüües. 

El^ÉíérétáriÓ expedirá en el acto recibo de cada una de 
las reclamaciones y documentos con ellas presentados, y con-
Sl|üái:á en él á t̂ĵ  lo^ nombres de los reclamantes, los de las 
p^sonásá quiénes afecté la reclamación y la relación de los 
documentos con que sé pretenda justificar cada una. 

p&§ a9tas d? Ifts se|iones páblicas se firmarán ipmediata" 

mente por los rindividuo? de la Junta y por los reclaman
tes, para quienes es igualmente obligatoria esta solemni
dad. 

Terminada la sesión publica, la Junta procederá inmedia
tamente á la formación de las listas siguientes: 

Primera., De los electores que hubiesen fallecido después 
de la última rectificación 

Segunda. De los que por incapacidad hubiesen perdido 
el derecho electoral ó se hallaren, por otra causa indebida
mente inscritos en las listas definitivas. 

Tercera. De los que teniendo 'las condiciones de edad, 
vecindad y residencia necesaria para ser elector, según el 
art. 1:", no consten en las listas deünitivas del año ante
rior. 

Cuarta. De los inscriptos en las listas del aSo anterior 
que hubiesen perdido la.vecindad. 

Quinta. De los electores cuyo derecho se hubiese suspen
dido. 

Sexta. De los electores cuya incapacidüd ó suspensión hu« 
bieseu terminado. 

rSéptima. De las reclamaciones de inclusión. . 
Octava. De las reclamaciones de exclusión. 
£n las seis primeras listas no se incluirán Otros nombres 

que los de aquellos que no hubieren sido objeto de reclama
ción. 

Sobre cada una de las reclamaciones informará la Junta, 
expresando los fundamentos de sus informes, asi como los de 
los votos de minoría que hubiere. 

]̂ 1 §@9];etari9 lev«ntai;é 8,QÍ» ^^smu de todos los mnW' 
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